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U . PROVINCIA DE UEOIt 

X>u«gú qna loa Sren. Aicaldu j B«ere-
íkriof rfdibxD ^ súmcrHS del BoLr.Thí 
•jna «ísrTtapoudatt »1 diatnw, diapon-
¿rin qn» ea AjA un fĵ naplar en el sitio 
v.í s.taiuiabrd, donde permajueorii líta
te «1 reeibo del .¿úiíiflro siguiñnte. . 

LvD íiocrstarlos cuidarán d« doau r̂-
var los BOLK .^«a coleccionado» orde-
^«.¿txnftzite par* isn «ncua Ut'd^ttíán, 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se «• suri be en la Contaduría de la Diputación prcmncial, & cuatro pe-
satas cincuenta céntimos el trimestre, ucno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de foera de la capital sa haiun por libranza del Giro mutuo, admi-
tiándoaa solo sellos en uta eii-ücripcionefi de trimestre, y únicamente por la 
tracción de peseta qno resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números dé este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Wámeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimo» 
de peseta por cada lint* de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicad» 
en los BOLETINES OFICIA LES de 20 y 22 de Diciembre y» 
citado, se abonaran con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFIGIAL 

' Presideníli del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña< Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) conti n'ian sin 

> novedad en su importante 
salud. 

T>e igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de larAugusta Real 
Familia. 

• :'- (Goctta del día 5 de Agosto) 

MINISTERIO DE LA' GOBERNACIÓN 

- •.' RBAI ORDBN 
Visto el expediento instruido con 

mot i tc do la cot.Bulta formulada por 
esa Comisión '.mixta acerca de la 
Interpretación que debo dnrse A l a 
Real orden de 13 de Abri l de 1903, 
en vir tud de la cual dicha Comisión 
ha venido admitiendo y fallando 
las exencioces sobrevenidas,' pro
puestas y justificaitae, aun después 
de verificado el ingleso en Cuja de 
los mozos y antes de efectuarse 
su concen t rac ión para ser destina, 
doa Cuerpo: : 

Resultando que el Delegado del 
fiiineral del sépt imo'Cuerpo de Ejer
cito ante la Comisión mixta se d i n -
gio á la expresada Autoridad expo
niendo que se presta á grandes abn-
sos la aplicscion de la citada Real 
° 'deu de 13 de A b r i l de 1903, puee-
'o que por ella se tienen que admi-

toaa clase de exenciones que se 

aleguen, con solo certificar los Mé
dicos de los respectivos Ayun ta 
mientos que fueron adquiridas des
pués del ingreso en Cfija, y que se 
a f n c g e n los ar t ículos 149 de la ley 
de Reclutamiento y el 74 del Re
glamento correspondiente: 

Resaltando quo el Capi tán gene-
r : ] , al cursar al Ministerio de la 
Guerra la anterior consulta; hace 
constar que la Real orden de que se 
trata fué dictada para resolver un 
coso pai t icnlar , y su fundamento 
está en el art iculo 104 de-la ley, 
que se refiere i exenciones sobre
venidas por a lgún caeo de excep
ción (art .-87), y no por. casos de 
exclus ión (art. 83.) que son les que 
la Real orden de 13de Abri l de 1903, 
dice, compete resolver á las Comi 
siones mixtas; y además , el párrafo 
ú l t imo del art. 140 de la ley solo 
faculta á las expresadas Comisiones 
para entender.en his exenciones so
brevenidas cuando se recurra en loe 
diez días hábi les siguientes al de 
haber llegado á noticia del mozo i n 
teresado el suceso que la motivo, y 
si just if ica, además ; que no había 
tenido conocimiento de las circuns • 
taocioe que se trata antes de su i n 
gleso en C: ]a; por todo lo cual en
tiende quela Real orden no debe apli
carse como de ca r ác t e r general, y 
que debe estarse á. lo dispuesto en 
la ley, que DO faculta á las Comí 
sioncs mixtas para resolver les ca 
sos de exclus ión de individuos ya 
ingresados en Caja, los cuales, si 
alegan o se observa en el seto del 
reconocimiento que e s t á n com
prendidos en el art. 80 á 83 de la 
ley, pasan al Hospital mil i tar ó se 

les instruye el expediento de i n u t i 
lidad en la forma que determina la 
Real orden de 15 de A b r i l de 1898: 

Considerando que la Real orden 
de 13 de Abr i l de 1903 no tuvo más 
alcance ni proposito que el ele resol
ver un caso particular de un mozo 
á quien la correspondiente Comi
s ión , mix ta había negado la exen
ción de impedimento físico, sobre
venido después del sorteo, y el re
conocimiento por él solicitado: 

Considerando que, con arreglo al 
art. 149 de la vigente ley de Re-, 
c lutamieuto, cuautss excepciones 
ocurran cun posterioridad al ingre
so en Ci'ja; con todo- el tiempo que 
dure la obl igación de servir en filas, 
podrán alegarlas los iateresados, y . 
previa in just i f icación necesaria pa
ra que resuelva la Comisión mixta 
de Reclutamiento, se t r a m i t a r á n 
pov tonducto del Cuerpo & que per
tenezca el reclamante: 

Considerando que es principio ge
neral, consignando en el ar t . 148 
de la propia loy, que una vez i n 
gresados en Caja ya cambian de 
juvisdiccion y pasan á depender de 
la Autoridad mil i tar , tanto loa sol 
dados ú t i les , como los de eituacioa 
de depós i to : 

Considerando que el ú l t imo pá
rrafo del art. 104, en que se funda 
la repetida Real orden de 13 de 
A b r i l de 1903, se refiere l i tera lmen
te al caso previsto en e l párrafo 1.° 
del ar t . 87, pero no á las d e m á s c i r 
cunstancias de exenc ión sobreve
nida: 

Considerando que, si bien tal re 
gla pudiera aplicarse por ana log ía 
para los casos en que se alegase 

como sobrevenida la incapacidao fí
sica p t r a el eeivicio mil i tar , á fin 
do evi ta r gastes de tras aejón y es
tancias de mozos, tal i n t e rp i e t ac ióo 
es inadmisible desde el momento en 
que la Autoridao mi l i ta r la.rechaza 
como^ perjndicia! : á \ los intereses de 
rer lu tcmieDto j octsionada i frau
des en determinadas provincias; 

S. M . el Rey (Q. D.'G). de acuer
do con lo informado por la Comi
sión permanente del Consejo de Es-1 
tado, se ha servido resolver la coa -
sulta de que queda hecho m é r i t o , 
de ' conformidad' con jo propuesto : 
por el Genera! d e l . s é p t i m o . C u e r p o , 
de E jé rc i to ; y en f u consecuencia, 
declarar que correspondo á las A u 
toridades militares instruir los ex
pedientes de exclusiou fuudada en . 
inut i l idad física sobrevenida a los 
mozos después .de su ingreso en 
Caja.' ". 
,: Di Real o r iea lo digoiv V. S. pa
ra su coDocimient) y demae e f e-' 
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid 27 de Julio de 1900.— 
D á v i h . • 
Sr. Presidente de la Comisión m i x 

ta de Reclutamiento de Oviedo. 
' (Qtceta del día l.0 de Agosto.) 

.. Dirección general de C'crrcM • 
• . y TclégraTiM 

COBREOS 
Sección l.'—Negociido 8." 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar . el 
transporte de la uorrespnndnocia 
públ ica , a caballo, desde la oficios 
del ramo de Veguellina á la de Lla
mas de laRibera.bajo el tipo m á x i m o 
de m i l setecientas pesetas anuales 
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y i lomls CDcdiíi'.onea del pl'epo que 
63!á d»i manifiesto oo el Gjb:erno 
c i v ! de Loó:] y ea l i o ofioinaa de 
Cori'ei>« ! > esfrt o^iMt1*' v i n 1*8 de 
Veguel)i-i« y l/sroaB de la Ribera, 
y coa arreglo a to preceptuado eo 
«1 capitulo 1-° del t i t u lo ( I del Re 
glomeota para el r é g i m e n y servi
cio del r i m o de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de JODIO de 
1898, s- adviene al publico que se 
admi t i r án los proposiciones, e i t e n -
didas e.i papel timbrado de I I . ' d a 
se.cpese piesenteo CD dichobabier-
c o c i c i l y en las Aiculdfas de Ve-
gue¡lio-i y Uamas de las Ribera, 
provii i ronocimietito de lo prpcep 
tuadu eu la Reul oideu del Slii Hie 
r io de Haciesda de 7 de (>ctub;e de 
1904, basta el día 13 de Agosto p ró -
xnuu . » U' i oii-z >• siete horas, y que 
la ap»i'Lura de pliegos t endrá lugar 
ea e! rapslii io Ljobieroo c i v i l el dia 
20 del misano. d las once horas. 

M a d r i d ' ^ do Julio de 1906.=EI 
Directnr general. Rogiles. 

Modelo de propotmón 
D F. de T. , natural d i . . . . , vecino 

de , a » g ú ) c é l u l a personal t u 
meiu s i (iblica i dfsempeair 
la conr iaccióo del correo diario des
de í y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anua
les, COD arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general. Y para se 
gundad de esta proposic ióo. acom
paño á ella por separado la cédula 
peisocal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en . . . . la 
fianza de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

M I N A S 

CON mRIQtlg CÍNTAUPIBDRA t 
INQBNIEBO l E H DEL DISTRITO M I 

NERO DB ESTA PBOVIHOU. 

Hago saber: Que por D.Jueé Alón 
so Pereira. vecino de Le?n, en re-
presentacoo de D Ln'a Brouasoi'X 

vaciuo de S m Sebastiao. se ha pie 
seotado en el Gobierno c iv i l de esta 
pioviacia, en el d u 28 del mes de 
Julio. ¿ las once, una solicitud de 
i t ' g i í t ro pidiendo 66 pei-touencias 
para la mina de hierro llamada Luxi. 
sita en té rmino del pueblo y A y u n 
tamieuto doPontorrada. paraje • Mon
te Ps j ane l . » Hace la des g o a o i ó n do 
las citadas 66 pertenencias en la for 
ma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el mismo qae s i rv ió para la mioa 
• La Bordelaisse» ( t ú m . 3 .243 ) o 
sea e! centro de la beca de una ga
lería en el monte «Pajsne l .» y desde 
él se medirán 300 metros al S. n n g -
uet ic», colocando la l . " estaca «obro 
la 4." de L i iBordela isse .» al S. 300 
metros la 2 . ' ; al O. 1.400 metros la 
3.*; al N . 600 metros la 4."¡ al O. 
lOO metros la &."; al N . 200 metros 
la 6 ' ; al E. 400 metros la 7. ' . sobre 
la 8 . 'de la citada mina; al S. 200 
metros la 8.a, sobre la 7.* d é l a cita 
da mío» ; al E 500 metros la 9.*, so

bre la 6." de dicha min* ; al S. 200 
metros la 10, sobre la &. ' de dicha 
a.ios, y al E. m a g t é t i c o 600 metros, 
llegando á la 1 e s t s c a y quedando 
cerruuo el per ímet ro de las perte
nencias solicitadog. 

Y hub endo hecho coostur este 
interesado que tiH.uit r ea l izó lo el de
posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Guberuadcr sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ce nnucria por medio del 
presento edicto para quo en el ter
mino de treiuta días, cootades desde 
eu fucila, puedan prestiotar en el 
Gob'erco c iv i l sus oposicior.es los 
que se considerareo' con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. i 8 del Regla-
m e n t ó de Minería v i g e t t s . 

Ei expediente t ieoeel r.um. 3.527 
L e ó n . 2 9 do Jolio de 1906.— E . 

CanUthpiedra. 

M I N A S OA.X)UO-A.r)AS 

Hí i - i avdo t í eo descubierto en el pago del canon por mas de cuatro trimestres, spesar de haber sido requeridos los propietarios pn;a efectuarlo en 
el termino de quince o ías , de las mines que á con t inuac ión se expresan, v n g o en dec l t r s r su cacucidsd con fecha de hoy. . 

Nume
ro del 
expe
diente 

Nume
ro de 

la car
peta 

2.,144 
-.8.185 
-2.213 I 
V . U 1 

i 

Nombre de la mina 

118|0lara . 
119 Aalta . 

Mineral 

2 3J6 
^.-147 
2::-i79 . 
U.43a i 
2 . 4 J j 
2.74íj i 
2 .785 1 

120 
<<8 
1/9 
139 
181 
) i i 
134 

A r j l o o i » . . . . . . . . . 
bromai u e l . . . . 
Iremela..-.n 
Cr iKl iL» . . . . . 
U. Tuncredo Lppez 
Descuido.-
E ' V i r a . . ' . ' . ; . .*?;?.1 

ats Oscura. -.;.....!. 
i J7 |Buia 
íO.i'UeseiU» 
Á 14-Pripcia . . . • • • . 

Halla. . 
Idem.. ' 
M e m . . 
I d - m . . 
[de no.. 
Idem . 
Ue n . . 
I- iem.. 
Memr. 
Idem.: 
I lem.- . 
Uobre. 
H i I» 

La Vxlc i ieva . , 
Villa faide . , 
La Valcurva.J 
V i l h faide 
Vegacerveia., 
Uatallana . . . , 
Orzonega.. 
Pola d e ú o r d o t 
V i l l a l f e .de . : . ; 
Avínoos , v . •..; 
Idem . . . . . . . . 
Logueros . . . . 
V i l l i i r . : . : . / : , 

Ayuntamiento 

Mata l . ana . . . . . 
Idem.. ' . 
I i e m . . . . . . . 
M e m . . . . . 
Veg i corvora . . 
M>tai lana. . . : . . 
I t e m . : . . . . . ... 
Pola de.OorJon 
M t i l l t i a . 
Va ldeméiugo . . 
I l e m . . . . . . . 
Valdelugueros 
V.ga'''jrV--.:'l . ; 

Numero 
de 

pene-
nenciaB 

15 
24 
lü 
SO 
4-i 
17 

• 9 . 
4ñ 
8d 
áa 
3» 
I ' 

Nombre del dueño 

D. Manuel Ruis . . . 
- Domisio F i i t s i h 
» Manuel Rius. 

E . o t i m o . - . . . . 
E m i s m o . . . . . . . - . . 
El IDISIBI.' 
E mi - ímo. . 
ü . Ju <ri Eul gio Pére* 

~ Manuel R i u s . . . 
El mismo. . . . . . . . . 
It inisfuo. 
D Vioent».0- ' l i .a»z 

• II'OO'BIO Prira; h-

Vecmdad 

Madrid. 
Idem. . . 
[ l e m . . . 
I l e m . . . 
I etu 
I t i í m ' i . . 
I-tenu'-'i'. 
I t e m . . . 
I i r m . . . 
[ l e m . . 
I l e m . . . 
L-ion . . 
M -tri i 

Wcha del reqiicrlailenlo 

Por 801.I1TIN 

Julio. 
Mem . 
I t r 
1 etn 
l iem . 
I l r 
I b ; 
l-tom , 
I iticn., 
I / m 
1 IÍLU . 

9 - I 1 T. 

I90B 
1906 
19 fi 
19 6 
loue' 
IHOj) 
19 o 
"lí'Ófe 
l«06 
ifliiti ' 
19iif 

1 Wü 

Por notificfición 
. al luter.Eádo 

Día Mes 

Lo que se anuncia en este B LBTIN A loe efecti.sde ta lev y reg laa ie¡ Uioe Mii-en» vigei-tes 
León 2H de Jul o de 1906.—E Ui berna-ior. Antonio Cernirivo 

I N T E R V E N C I Ó N DE H A Ü I B i N D v DK L A P ^ O V I N O I A DE L E O N 
KELACIÓN' de los p a g a . é s de compradores de bienes Jesarr or i zxdus cav<« vum imit-irK s < o t . eapooóet al mes de Agoslo actual, que fe inserta eo el Bo-

ÍBTIN OFICIAL para conocimiento de los iMteresitdos; é q'.lenes ge les xclvie te q i i ' , unnacurrida in f, cha oel vet ic ia ie t i to respectivo, quedaran desde 
uego incursos e u e l 1 por-100 mensual de utereses de dcaora y en el i'prenu o. 1 s g u i ^ i.t.e. e* su e s o . ' 

' ¡ M I 

m 

.- Nombre del comprador Su vecindad Clase de la Anea 

. E l Ayuntamiento do ;.ÜrdialeB del;Pá'¡.i'• *..' . ; . ' " 
rt DIO. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . E l mismo-, 

.1 lem de I.» P-"lu d« (* «nton . . .- - . . lE- miemo , 
|KÚ-lica . . 
I , u, 

Su procedencia 

y0 | or It'O de prr.pioe 

- Plazo 1 Fecha del vencimienro 

5'.° 
4 . ' 

9 de Agesto de!906 
9 — 

Importe 

Peuui CU: 

202 38. 
;47f>. :< 8. 

Letm 1." ue Agosto de 11)06.—ti lotervemor. Nicoléd Aparicio. 

ADMINISTaACIÓNMlE HACIENDA 
nK. L \ PBOVlNi:lA DR LBÓK 

liegocviio de Terntormi 
Transcurrido con ex ie?o el plazo 

reglamsi iUrio para la p resen tac ión 
do los 8ce'"dices de rús t i ca en esta 
Oficina. - llamo la atenoion de los 

Ayuntamientos de Alija de os Me 
Iones. Balboa. Bembilire. Bercianos 
del Pá ramo, Berlnnga. Borrones. 
Bustillo del P á r a m o . Campo de la 
Lomba; Campo de Vil l&videl , C m 
din , C a r m e u e s . Castmlo de Ca 
brera, Caatrillo de los Polvazares. 
Castrocontrigo. Castre-tierra, Ce-

broces del Ri i . C minea de la Ve
ga, Cimanes del T . j i t r . Chozpa ce 
Abujo. Eacinedo. Ftbnro, Folguao, 
Garmf ' Orad, fea. Ousendos ue los 
0'.eree K-ú ña, LKgunirDalga. Los 
Btrnos de Si las . ' L a c i l l o . Luyego. . 
Mital laua. Mitao/.a. Noceda. Oen 
cía , Palacios de la Valduerna. Pa-

radaseca.' Peranzinep, Poufirruda, 
Prado Qnotana del Morco. Qu n -
tana del Castillo, Rielio, Rioseco 
de T i p i a , ' Koper'uelos del Pjraino, 
Sariegos, San Esteban de Noga
les, Sun Esteban de, Valduezá , -San
ta Elena de J n m n z . Santoveoia 
de la Valdóncina, ' Soto• de la Vega, 

http://oposicior.es
http://Villalfe.de


'Toteno, T r u c h a » , Val ie lugneros , 
VnMemora, Valdesamario, Valdete-
ja, Vegacervera, Villaoé, Villame-
.g i l , Vi l lamo), Villares de Orbigo, 
Villasabar.egn, Vil laturiBl y Vilia 
zalá, para que en t é rmino de terce
ro dia, & contar desde la publ icación 
de esta circular, r emi t t ' i cartiEci"-

c ióa uegativat qaedaodo coaoiina-
dos con la multa de 100 pesetas á 
los que dejen de realizar dicho ser
vicio en el plazo indicado. 

León 2 de Agosto de 1906.—Ei 
Administrador de Hacienda, Juan 
Uontero y Daza. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
AÑO DE 1906 " MES DE AGOSTO. 

P I I E S U P U E O T O D E fiASTOS 
Distribncióo de fondos por c ip íen los que para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

CapltaloB 

1 . " 
i í . " 
a." 
A.' 
5 . ' 

7 . ' 
8. ' 
9. * 

10. ' 
\ \ . ' 

OBLIOACIONES 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . . 
Policía de S e g u r i d a d . . . . . . . . . . . . 
Policía urbana y r u r a l . . . . . . 
Ins t rucc ión públ ica . . . . . . . . . 
Beneficencia 
Obras p ú b l i c a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
C o r r é c c ü n p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . . 
M o n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cargas y Contingente provincial . 
Obras de nueva cons t rucc ióo . . . . 
Imprevistos. 
R e s o l t a s . . . . . . . . . . . . 

iSnifu teM. 

Samas por ea-
• pítulos. 

PutUu cu. 

¥ . 0 0 0 » 
3 » ! 43 

2.000 • 
m i 08 
555 80 
500 > 
130 > 

» * 
4.000 • 

500 • 
400 • 

10.719 R! 

Asiurga 28 de Julio de IDOS.—El Contador municipal , Paul.no P. Moc 
tesenn. • " . 

El Ayuntamiento, en sesión de 28 del actual, aprobó la presente d i s t r i 
bución de fundos, acordando se remita al Sr. Gobernador c iv i , de la provin > 
cía pora su rnoi icac ión en el BOIITIN OFICIAL de la misma, á ios efectos 
del párraf • KV»r t . 13 del Real deorsto' de 23 de Diciembre de 1902.—As 
t t rgn 31 -de ^u lo de i906.—-El Secretario accidental, Isidro Blaoco.— 
V . ' B ": El Alcalde IVdto P Romano. 

Don Francisco Diez Rodr íguez , M -
calde del 'Ayuotaonento-de R*! 
diezmo. : -.- . >-
Bago saber: Que en cumplimiento 

-á lo oispueeto en el art. 13 del Re
glamento de 25 de Abril de 1905.: 
por el presente se anuncia al públ ico; 
que la celcbrscióu de la sabasta para 
proceder & la - venta de las oos caba 
¡lenas deouociadas y puestas á dis
posición de esta Alcaldía y que se 
anouciaroo eo. el BI LSTIN OFIOIAL 
iiúm. 88, conespondieote al día 2i) 
de Julio u l t imo, t endrá lugar el dia 
10 del actual, y hora de las uiez, en 
las casoscousistoriales de t s t eAyun-
tamieuto, cou las f .rmandades que 

- señala el citado Reglamento. ' 

.Se .áuvier te que la adjudicación 
y entrega dn dichas cabal ler ías se 
verificará en el acto mismo de la 
subasta, pierio pago del impoi te . y 
que no se admit i rán posturas que no 
cobran, cuando meóos , iss dos ter
ceras panes del valor de repetidas 
caballerías. : : '. • ; 

Rediezmo 1 d e Aposto de 1906. 
—francisco Diez.—El Secretarlo, 
Nicanor Kodriguez. 

Akaldia cotutituaonal dt 
. Ritita : ' 

Debiendo precederse á la discusión 

y aprobación del proyecto de pre 
supuesto de las obligaciones caree 
lunas de este -partido, que deberá 
regir eu el próximo afio de 1907, y 
oe la cueota carcelaria correspon
diente al afio de 1905, en gunta coo-
puestade un representante nombra
do por cada Ayuntamiento de los. 
qua componen el Distrito jud ic ia l , 
se les convoca á sesión que hab rá 
ae teuer lugar eo la casa Cunéis 
tonal de eete Ayuntamiento el dia 
25 del corneute mes, y hora d é l a s 
diez, con el objetó indicado. 

Al propio tiempo, se les recuerda 
á los Sres. Alcaldes-Presidentes de 
lúe mismos Ayuntamientos, la o b l i . 
gacion de ordenar los pagos carce-
lunos correspondientes al 1 . ' y 2.°. 
tnmestredel a ñ o actual,a fin de evi 
tarles la visi ta del Comisionado que 
ya tiene esta Alcaldía nombrado. 

Riaño -1 .* de Agosto de 1906.—El 
Alcalde, Ellas Garc ía . 

Alcaldia constitucional de 
Vulterde Enrique 

Se halla expuesto al público por 
quince días eo la S e c r e t e n » de este 
Ayuntamiento para oír reclamacio 
nes, el proyecto de presupuesto que 
ha de regir en 1907. 

Valverde Enrique 1." de Agosto 
de 1906.—El Alcalde, Juan Pérez, 

AltaWa constitucional de 
Valdemy 

Extracto de los acuerdas tomados 
por este Ayuntamiento y en Jun
ta municipal durante el segundo 
tr imestre de 19011. 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 

Sesii* ordintria del dia \ ° dt Abri l 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
A g u s t í n González. 

Se aprobó el acta de la ses ión an 
terior. Se luf j rmó fivorablemente 
y se dispuso se" eleve á la Comisión 
Mixta de Reclutamitinto, una ins
tancia del prófugo Tonbio del Rio, 
del reemplazo de 19U5, per la que 
suplica ae levante la nota. 

Sesión ordintria del dia 8 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la ses ióo , u n á n i m e m e n t e 

se aprobó el acta de la anterior; 
quedó enterada U Corporación del 
estado de fondos del trimestre ú l t i 
mo, y dei fallecimiento del mozo 
Jesús Otero, y acordó la publicación 
de dicho estado. 

También aprobó el extracto de los 
acuerdos tomadus por el Ayunta
miento y Junta municipal durante 
el trimestre precitado. 

Sesión ordtnarta del dia 14 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Euterada la Corporación de, fa.le 

oimiento del miembro de la misma 
D. Isidio Luengo Prieto, aunrdo 
hacer constar su eeutiuiiouto . por 
la perdida de tan apreouble compa
ñ e r o , a c o m p a ñ a r al c a d á v e r del mis
mo á la u l t ima motada y participar 
á la familia del• finado que esta 
Corporación la a c o m p a ñ a eu el acer
bo dolor ea que nque lu sVhal iü en
vuelta. 

. Sesión ordinaria del dio. 29 -
. Presidencia ael Sr, Aicame.-. 

Abierta la sesioü fueron aproba
das las actas ue las üus uuteriures. 
. Quedo enteraao ei Ayuutauiiento 

de baber siao' exceptunaos ue lu . 
veatA, vanos letieuua ue lúa propios 
de. pueb.o de Tejados. 

De orden ue la Uumisiou Mixta de 
Reciutumieato, luó taüauu el p io in -
go Tonbio ae. Uio, miuieuao 1,0111 
luetros^y de! recooocimieiito.fiicúi-: 
la t ivo resulto inút i l . 
'-/>:Vistas las- comunicaciones de las 
Juntas aumimetrativas ue Barnen 
tos y Veluerrey, deuunciauuoA aou 
Auge l Combarros, por usurpación 
Ue, terrenos, y a O. Pablo Luengo, 
por ^apacentamiento abusivo, se 
acordó se instruyan los oportunos 
expedientes. 

Sesión ordinaria, del dia iü de Mayo 
• Paesidoncia del Sr. Alcalde. 

Por unanimidad se aprobó el acta 
de la sesión anterior y quedo entera
do el Ayuntamiento de las resolucio
nes acordadas por la Comisión Mixta 
en la revisión de la quieta practica
da en el afio actual. . .. 

Sesión del din ¿10 
Presidencia el primer Teniente 

Alcalde, D. Agust ín Pérez . 
Esta sesión tiene c a r á c t e r de or

dinaria, como supletoria que es de 
la que debió celebrarse el dia 27 del 
actual , y en ella se d ispensó la asis
tencia del Sr. Alcalde, por razones 
de salud, y se aprobó el acta de la 
anterior. 

U n á n i m e m e n t e se acordó ejecu 
tar algunas obrasen la Casa-Escue
la de Cu villas, dentro de los c r éd i 
tos presupuestos. 

Se aprobó el apéndice al amilla 
ramiento y cada una de las altera
ciones que aquél comprende. 

Quedó enterada la Corporación de 
una comumenc ióu del Sr. Maestro 
de Carral, por la que participa que 
con motivo de la l lovía del dia 15 
del actual, había entrado el agua en 
el local de la Escuela. 

Sesión ordinaria del dia 3 de Junio 

Presidencia de D. Agus t ín Pó ruz . -
Duda cuenta del acta de la sesión 

anterior, fué aprobada por unanimi
dad. 

U n á m m a m e n t e y siu oposición, se 
acordó protestar, en nombre del ve-
oiodano, del bárbaro atentado qua 
so di r ig ió á SS. M U . los Reyes 
(Q. D. G.) el .dia 31 ú l t imo ; Mie i t a r 
i és tos por haber salido ilesos y su 
enlace y hacer constsr el sentimien
to que embarga i esta Corporación 
por las victimas que resultaron de 
dicho atentado: 

Quedo enterada la Corporación de ' 
htber sido declarado soldado sin re- ' 
cargo alguno el prófugo Toribio del 
Rio 

Sesión con carácter de ordinaria de 
12 de Junto. 

Presidencia do D.', Agus t ín Góu 
zález. "< ,. 

Abierta la sesión se dio cuenta del 
acta do la anterior, la cual fué apro
bada por uuanimidad. 
. Dada cuenta de la exigencia que . 
h.ico Ja Htcienda del impuesto de 
á p t o v e c h s m i é o t o í forestales, de las . 
praderas «Pradorredondo y o t ro» , y , • ; 
«Prado y Vega i , después do amplia 
discusión y examen de anteceden
tes, por. voto .de los Sres .vPé-ez , 
Mart ínez, Prieto, Cavero y Presi
dente, con los en contra de los se
ñores Alooso y Fuertes, se. acordó , 
que dicho impuesto se exija de los 
ganados residentes en Tejados,quie 
nes aprovechan las fincas, y que 
para ello se siga el procedimiento 
señalado en el art . 28 del Regla
mento de 18 de Enero de 1878. . 

Sesión de 19 de Junio 
Presidencia del señor primer Te-

mente Alcalde. 

' Esta sesión tiene ca r ác t e r de or
dinaria, como supletoria que es de 
la que debió celebrarse el día 17 del 
corriente, y en ella se aprobó el acta 
de la anterior, y q u e d ó enterado el 
Ayuntamiento de haberse publicado,. 

http://voto
http://de


por la Aloaldln, eo primero del pre
citado mes, el anuncio provenido 
para cumpUaiieuto del ar t . 69 del 
Reglauiwnto dictado para la ejeou 
olóD de la ley de QuintaK. 

Sesión de 26 de Jmto 

Preaideucia del Sr. Alcalde. 
Tieu» esta sesió i el ca rác te r de 

ordinaria, como supletoria de la que 
debió celebrarse el día 24, y eo ella 
uuic&meote se acordó la aprobac ión 
del or-t» de la anterior. 

ACUEIIDOS DE L A JUNTA M U N I C I P A L 

Sesión exlraordtnant del din 8 de 
A M I de mu 

Preeiflcncia del Sr. Alcalde, don 
Aguet iu Gi.nzúlfz 

Dada cuenta del acta de la ses ión 
ectevior. f u é é e t a aprobada por una 
DiiHidari. 

El Sr. Pres de^ta expuso que el 
contrato con el Médico t i tu la r ter
mina en 30 de Junio p r ó x i m o . y con
sulto á la Asamble i si acuerda ó no 
prorrogarlo, teniendo en cuanta pa 
ra ello lo que sea más conveniente 
al vecindario, tanto pudiente como 
indigente, y al Municipio, y sobro 
ello abrió d iscus ión: 

Hablaron en contra de la prórro 
gn losSres. Prieto, González .Mat i l la , 
Prieto García y otros, exponiendo 
su apoyo de su opinión varns rszo-

.nes y,considerac¡os"es. :Nñ habiendo 
quien usóse de. la palabra en pro, 
el Sr. Presidente puso ni asunto á 
votaoioo, y hecha nominalmente, re
sultaron diez votos para que se de 
por terminado el contrnto, y cinco 

• én sentido contrarioi. 'El; Sr.! Presi
dente dijo: Éar .v i f tud deí acuerdo 
toinod'oi quedaprescindido'el contra, 
to del Arantamiento con s u M t u l a r 
Sr. Esoob.ar.i partir derSO de Junio 
próx imo venidero. 

Este extrauf) es tá S .-lmeute to
mado de las actas de sa refereocis; 
y para los efectos del-art..'109.de la 
ley:Mu!!icipal, In firmo ou Valde-
rrey á .4 He Jn'io.de.' ISOfi.—Éi Se
cretario, Domingo G. Ríos . 

cAyoctamiento constitucional de 
Valderrey.—Aprobado el apt 'ér ior 
extractoea sesión de! día 8 dehac--
tua l : Remítase al Sr. Gobernador 
c iv i l pura los efectos legales. 

VaWorrcy 13 de Julio de 1906.— 
El Alcalde accidet t e l . A g u s t í n P é -

' rez .» 

JCZOADOS 

Don Eoifmio Diez Mar t ínez , Juez 
de primera instancia de La Veci-
11a y su partido. 
Por el p reeeü te edicto hago sa

ber: Que habiendo renunciado el 
cargo de Procarador de «ate Juz 
gado D. J o i é Benito Pettt Alonso, 

de conformidad á lo establecido en 
el art. 881 de la ley o r g á n i c a del 
Poder jud ic ia l , se hace público á 
fin do que en el t é r m i n o de seis 
meses puedan pretentaroe contra 
el mismo las reclamaciones que fue
sen procedentes; pasados los cua 
les, no habrá lugar á las mismas, 
devolviéndose la fianza prestada al 
interesado. 

Dado en La Vecilla á 30 de Julio 
de IflOrt.—Epifanio Diez. —Liceo 
ciado Emil ia María Sol ís . 

Don Mariano Alvarez Gonzá lez , 
Juez municipal suplente, en fun 
ciónos de Jaez de esta ciudad. 
Hsgo saber: Que para pago de 

doscieoUa cincuenta pesetas á don 
José García Fe rnández , y costas, á 
que ha sido condenada en ju i c io 
verbal D.* Agueda García Fernán • 
dez, de esta vecindad, se venda en 
pública subasta: 

Una casa, en esta población, á la 
calle de Puerta Moneda, n ú m e r o , 
veinte, que mide de superficie dos-
CHntos sesenta y seis metros cua 
drados, y linda á Oriente, por la 
planta baja, con dicha calle, y por 
la alta, con casa de D. Manuel Gon-
zálfz; Norte, con casa de D. Bar 
nardmo Paz; Mediodía, la de D E i -
nque Gouzl ez, y Pumente, con 
huerta de dicho D. Bernoidioo, ta
sada en cuatro m i l veinticinco p ; -
setas: Se b i l l a , con otras des, 'gra
sada con un foro de trece.reales y 
dieciocho c é n t i m o s . 

El f é m & t e - s é verificara en este 
Juzgado á las doce del día once del 
próximo mes de Agosto, no ndmi-
.tiéndose posturas que no cubran' las 
dos taicerce p u t - s dn la . t asac ióovy 
sio; que ¡os l ic i tadorés consignen', 
.previamente el , diez .por ciento de 
su impar te . ; „- : . ' - ^ • - . "> ' ' " . ; ' • 

Obra en autos certificació/i de la 
insci ipcióo en el Begistro á nombré 
de D." Agueda l iareis , en suatitu-
cióa de t í tu los de propiedad. 

Dado eo Leóa á treinta y uno de 
Julio .dé m i l novecientos seis.—Ma
riano Alvarez . .González. '—Ante mi , 
E n r i q u é Zotes. . ; ' ' .. 

ANONCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL 
DB MABSTB/IS DC LBON 

Curso do 1005 ú 1900 
Snseílanzi no oficttl 

Las aspirantes á examen de i n 
greso y de asignaturas de enseñan 
za no oíicial, que en el mes de Sep
tiembre p róx imo quieran dar vali
dez académica ¡i los estudios he 
chos libremente, de la carrera del 
Magisterio en esta Escuela Nor
mal, lo solicitarán durante la se

gunda quincena de este mes, en 
instancia dir igida á la Sra. Directo
ra, y p a g a r á n la matricula y dere
chos de examen dentro de la referi
da época , a c o m p a ñ a n d o á la ins 
taocia los documentos siguientes: 

Cédula personal del corriente a ñ o 
y partida de bautismo ó certificado 
de nacimiento, del Registro c i v i l , 
s e g ú n los casos. 

Estes a lunnas abona rán 25 pese 
tas en papel de pagos al Estado, 
por derechos de ma t r í cu l a de asig -
naturas de un curso ó parte de él , 
5 pesetas en me tá l i co , por derechos 
de examen, y 2'5i), t ambién en me 
tál ico, por formación de expediente. 

Las instancias s e r án extendidas 
y firmadas por las interesadas, ex 
presando el nombre y apellidos de 
la aspiranta, su naturaleza, edad, 
y . por su orden, las asignaturas de 
que soliciten examen; presentando 
dos tes t igo» de conocimiento,-.veci-
nos de esta capital y provistos de 
sus cédu las personales, que ident i 
fiquen la persona y firma de la as: 
piranta. " . • . -.' 

León l.0 de Agosto" de I90S .—Li 
Directora accidental, Matilde Mar-
dones, -.; , • . - : 

¡ I n s t i t u t o g e n e r a ! y t é c n i c o de L e ó a 
Conforme A 16 ordenado en la 

Real orden do 20 ds A b r i l de 1904 
y demás disposiciones i vigentes^ los 
alumcos- de : e n s e ñ a n z a ' no oficial 
no colegiada, que quieran efectuar 
sus matriculas, deberán hacerlo des 
de el 16. al 31 del setual, en la;Se • 
cretana -de esto Ins t i tu to y en la 
forma en qne-.á contio ' i iációá ss'.ex-

• prosa:"-.',?-',..:...: ; , ' , ¿A' ' ; - ; , ' : ; , ; 5 , : r 
".. 1.°;-. Spliéita'r-.'-pbr^medio '.So, a ti a. 
¡cstaDció; q u é se faci ' i tará impresa; 
y ia cu::! s í ha de reintegrar cou 
;una póliza á e 11;*. ciase", las asig
naturas en qna, deseen ser ex i m í -
pauos. . -.' :.;'•' _ . • ; . / ' ' " _ , 

2. ° Abonar por cada asignotura, 
en concepto de: matricula" y de ré 
chos académicos , 0 pesetas en pa
pel, y 2 en coctálico. 

Por derechos'.'de. ;e .xpediéi t6 2,b0," 
pesetas en metá l ico y uu t imbre 
móvil do 10 c é a t i m o s . • 

Abonarán t ambién dos timbres 
móviles para la certificación .de 
efectos timbrados y para el recibo 
de toda cantidad. en metá l ico que 
exceda de 10 pesetas 

3. * Exhib ic ión de las cédula per 
sooal, siendo el alumno mayor de 
14 a ñ o s . 

Manifestar y jastificnr la aproba 
cion del examen de ingreso, los que 
se examinen por primera vez. 

Los alumnos que hubiesen obte
nido la calif icación de: sobresalien
te con deiecho á matricula de ho
nor, debe rán solicitarla del Sr. Di -
rector, en papel del sello 1 1 . ' 

Lo que de t r den del Sr. Directo: 

se anuncia [ara coaocimiento del 
públ ico . 

León 1.* de Agosto de ¡90fi.—El 
Vicesecretario, Felipe G. Calzada. 

• * 
Conforme í lo dispuesto en el re

glamento de 29 de Septiembre de-
1901 y disposiciones posteriores, 
los alumnos que aspiren A ingresar 
en este Ins t i tu to podrán solicitarlo 
en esta Secretaria desde el 16 al 31 
del actual, y cumplir los requisitos 
siguientes: 

Solicitud escrita de puño y letra 
del interesado, eu papul de clase! I .* 

Acreditar por medio de la partida 
de bautismo ó certif icación de Re
gistro c i v i l , que son mayores de 10 
a ñ o s . 

Presentar certificación facultati
va de hollarse vacunados ó revacu
n a d o s , s e g ú o la edad de lú á 12 años. 

Abonar 5 pesetas en metá l ico por 
derechos de examen. 2'50 por dere
chos de expediente y timbre móvil 
de 10 c é n t i m o s . 

Quedan dispensados del examen, 
de ingreso, los que posean uu t i tu lo 
a c a d é m i c o . ' . ••- ! 

Los i l a á m e s de e n s e ñ a n z a oficial 
y colegiada, que no habiendo cnm--
piído.10 años , los cumplan dentro, 
del natural en que hayan de co
menzar sus estudios, podrán solici -
tarlo én el mismo piazo; a a t é n d i é n 
d é s e , ' . q u e de salir suspensos, LO. 
t i enen 'opc ión á examinarse en Sep 
t iembre. ' -

Los alumnos de e o s e ñ i o z n no 
oficial no colegiada, que «4 encuen
tren en al caso de los anteriores, po 
drán se:' admitidos al examen de ; 
ingreso siempre que justifiquen la ... 
necesidad de anticipar el exatneo, 
y.no pudieudo apiovechir la con--
vóca to r i a . en Septiembre para; su 
repe t i c ión . 

Lo que dé orden del Sr. Director 
líe anuncia para- conocimiento del ••• 
públ ico . 

• . L e ó n , 1 . " de Agosto de ]í)06.—El,. 
Vicesocretauo, Felipe G. Coizada. 

Don'Carlos Barrio U ñ a , primer Te-
' 4 í i i é n t e del. Regimiento Ii.fanteria 

de Burgos, n ú m . 36, y Juez ins-
t ructor del expediente seguido a l 

: recluta José Valcarce-Gut iórrcZi 
por.faltar a c o n c e n t r a c i ó n . 
Usando de la jorisdicioo que rae 

emeode el Código de jus l i c i a m i l i - : 
tar , ;poi ' el p r é sen l e primer edicto 
l lamó,-c i tó "y em plazó -A . dicho J i i só ' . 
Valcarce Gut ié r rez , hijo de Fran
cisco y dé Cánd ida ina tu ro l de Larie-

. go Abajo, Ayüñ tumiun to . de Riello,. 
do esta proviucia,':,y,de .1'735 me
tros de estatura, para qiio.eii el t é r -
isiooyde t re in ta 'd ías , á cootar desde- , 
la fecha, se presente en este Juzpa 
'<lo,',"éitp'-en. él cuár té l del "Cid (én 
es tá capitel),' á .fin'do. oir sus "des
cargos; bajó apercibimiento de ser 
declarado lebelde.si no compó'rece ; 
en'.el referido" plagó, : s i gu i éndo le el.; 
par juic io 'á q u é haya lugar . 

¡A la vez, en nombre do S. M. el 
Uoy (Q D. G:). exhorto y requiero 
á todas ios autoridades, tanto civiles, 
como militaros, para qne practiquen 
cuantas diligencias es tén a su a l 
cance para la busca del rtf-judo re
c lu ta , y caso de ser habido, lo re
mitan ueste Juzgado en calidad de 
preso; pues asi lo tengo acordado en 
dil igencia de este di». 

León 31 de Julio de 1906.—Car
ies Barrio —E| Sorg^ntc-Secreta-
río , J e s ú s Arias. 

Imp. de la Diputación previneial. 
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